
"AÑO DE LA R

RESOLUCI
00

VISTO:

Co FieldelOrijal
OBIERNO REGIONAL TUMBES

CUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
23 -2025/GOBa REG. TUMBES-GGR

Tumbes, 27 JUN2025

éló.ià

6

iki

, contenido en la RESOLUCIÓN NO 13 de fecha 02 de enero del 2012,EI LAUDO ARB T
la RESOLUCIÓN GEREN IA GENERAL REGIONAL NO 000110-2020/GOB.REG.TUMBES-GGR de

ei 2020, la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N? 000140-fecha 12 de junio
2020/GOB.REG.TUMBE -G de fecha 20 de julio del 2020, el Documento S/N, recepcionado por
Administración Docume tar a el día 20 de julio del 2020 (Registro Doc. 813685, Registro Exp.
699224), la RESOLUCIÓ G RENCIAL GENERAL REGIONAL NO 000464-2024/GOB.REG.TUMBES-
GGR de fecha 19 de n ie bre del 2024, el documento S/N recepcionado por administración
documentaria el día 22 de enero del 2025 (Registro de Documento NO 2053088, Registro de
Expediente NO 1743020), 11 FORME NO 0067-2025/GOB.REG.TUMBES-GRDE-SGSP-SG de fecha
12 de marzo del 2025, la NO A DE COORDINACIÓN NO 092-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ
de fecha 19 de marzo d 1 025, ei INFORME NO 129-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OR1-1-
UECP de fecha 31 de mar o d 12025, ei INFORME NO 138-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-SGR-UAC
de fecha 02 de abril del 2 2 , la NOTA DE COORDINACIÓN NO 170-2025/GOB.RE.TUMBES-GGR-
SGR-SG de fecha 03 abril 20 5, ei INFORME NO 511-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJde fecha
05 de junio del 2025; y, e pr veído de la Gerencia General Regional de fecha 05 de junio del 2025.

CONSIDERAND

Que, conforme a A t. 1910 de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo
20 de la ley Orgánica e Gobiernos Regionales — Ley NO 27867, los Gobiernos Regionales son
personas jurídicas de e echo público con autonomía política, económica y administrativa en
asuntos de su compete c a.

Que, según 10 es ablece el primer párrafo del artículo 200 de la Ley NO 27867 — Ley
Orgánica de Gobierno R gionales, la Presidencia Regional es el órgano ejecutivo del Gobierno
Regional, recae en el Pr siente Regional quien es la máxima autoridad de su jurisdicción,
representante legal y ti ul r del pliego Presupuestal del Gobierno Regional;

Que, el día 23 d octubre del 2007, se suscribió entre el representante legal del
CONSORCIO CAM; y 1 Gerente Regional de Desarrollo Económico el Contrato NO Ol-
2007 /GOB.REG.TUMB -GR-GRDE-GR, para la Ejecución de Obra "MEJORAMIENTO DEL
PROCESO DE EXPOR A lóN DEL BANANO ORGÁNICO EN LOS DISTRITOS DE CORRALES

"CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTODE SIETE (7) EMPACADORASY PAMPAS DE HOSPI
MODELO EUROGAP 2 0 "

Que, mediante L DO ARBITRAL, contenido en la RESOLUCIÓN NO 13, de fecha 02 de
enero del 2012, el Árbit o Único Dr. OSCAR GOMEZ CASTRO, laudó entre otros 10 siguiente:

SE FUNDADA EN PARTE la tercera pretensión de taCUARTO: D C
demanda del CON RCIO CAMy en consecuencia corresponde ordenar al Gobierno
Regional de Tum e efectuar el pago a favor del CONSORCIO CAM del valor

•cionales menos los deductivos aprobados por ta Resoluciónresultante de los
Gerencial Regional N 188-2008/GOB.REG.TUMBES-GRDE-G, importe ascendente a
S/ 65,013.01 (S s
*más los intereses

QtJINT0: DEC
CONSORCIO C

cargo del Gobie o

Av. La Marina NO 200 -Tu

NI'A Y CINCO MIL TRECE CON 01/100 NUEVOS SOLES),
se devenguen hasta la fecha efectiva de pago.

SE FUNDADA la cuarta pretensión de la demanda del
en consecuencia deberá aprobarse y disponerse ezpago, a
Regional de Tumbes, de la liquidación practicada por el
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on un saldo a favor del contratista por un importe ascendenteC0NSORcro AM,
a S/ 340,01 .60 ( RESCIENTOS CUARENTA MIL DIECINUEVE COÑ 60/100

ás Zos intereses que se devenguen hasta Za fecha efectiva de"NUEVOS sor, S),

nálisis del Árbitro realizado en la parte considerativa delpago; conform al

laud

E FUNDADA ENPARTE la séptimapretensión deda demandaQUINTO: DEC
y en consecuencia corresponde reconocer y ordena el pago dedel CONSORC O C

or daños y perjuicios ascendente a la suma S/ 150,000.00una indemniz ción

(clENT0 CIN UEN A ML coW 00/100 NUEVOS SOLES), representado por los
gastos efectu dos or la ejecución de Cartas Fianzas, derivadas de la indebida
resolución de ontr o; conforme al análisis del Árbitro Único efectuado en la parte
considerativa ei pr sente laudo.

SEXTO: FÍJ SE c mo honorarios arbitrales, los honorarios del Árbitro Único
ascendente a / 15 568.89 (QUINcE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO CON
89/100 NUE LOSS LES), monto que incluye el impuesto a la Renta, los honorarios
de la Secreta a Ar itral que asciende a S/ 10,620.OO (DIEZ MIL SEISCIENTOS
VEINTE cow 0/1 0 NUEVOS SOLES), monto que incluye impuesto; y los gastos
administrativo qu ascienden a S/ 1,180.OO (ML CIENTO OCHENTA CON
00/100 SOL ), m nto que incluye impuestos

Que, a travas de la RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO 000110-
2020/GOB.REG,T
resolvió entre otros

ARTfC
RECOMENDA
2020/GOB.R
por la Oficina

PRIMERO: D
cowsoRcro
la demora en

MBE -GGR, de fecha 12 de junio del 2020, la Gerencia General Regional
o si

LO
ro

egio

AM,
dev

de S/ 411,94
TRES CON5 100
86,531.22 (0 HE
SOLES), haci ndo

iente:

DISPONER DAR TRÁIWITE LASTERCERO.
S OBTENIDAS EN EL INFORME No 0001-
BES-GR/ORAJ-OR, de fecha 06 de enero del 2020 emitido

al de Asesoría Legal que recomienda:

FUNDADO EN PARTE, la reclamación presentada por ei

n 10 que corresponde a ta Liquidación de intereses generado por
lución de las cartas fianzas, y reconocer la deuda por el monto
CUATROCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
OLES), más los intereses legales ascendentes a la suma de S/
TA SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO CON 22/100
n total de S/ 498,474.76 (CUATROCIENTOS NOVENTA

EXPORTACI
PAMPAS DE
EMPACADO
498,474.76
SETENTA Y
EGUSQUIZA,

Av. La Marina NO 200 -

ocr-ro MIL C ATR CIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 76/100 SOLES), en
mérito a ta in ebida ejecución de Zas cartas fianzas por parte det Gobierno Regional
de Tumbes.

SEGUNDO: UTO ZAR, a la Oficina Regional de Administración previa
disponibilida pres puestal, ta devolución del importe de tas cartas fianzas
indebidament eje tadas reconocidas en el artículo primero de la presente
resolución re acion das a la obra ""MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE

N DE BANANO ORGANICO EN LOS DISTRITOS DE CORRALES Y
HOS ITAL, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE SIETE (7)

S ODELO EUROGAP 2007", por el monto total de S/
CUA R0CIENTos NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
UAT O COÑ 76/ 100 SOLES), a favor del Sr. WILFREDO MEDINA
pode ado del CONSORCIO CAM. Asimismo, debe informar sobre el

Tu bes 2
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rsos de las cartas fianzas ejecutadas, conforme a los

idos en los considerandos de la presente resolución.

LUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO 000464-
-GGR, de fecha 19 de noviembre del 2024, la Gerencia General
nte:

DECLARAR IMPROCEDENTE, la peticiónRIMERO.
lada por el representante legal del CONSORCIO CAM, el cual
e tos intereses generados por concepto de la indebida ejecución
s porparte del Gobiemo Regional de Tumbes, toda vez que ello

un pronunciamiento por parte de ta Entidad, materializado a
'LUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO 000110-
BES-GGR, de fecha 12 de junio del 2020, en relación a la

"MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE EXPORTACION DE
O EN LOS Disnrros DE CORRALES Y PAMPAS DE
IENT0 DE SIETE (7) EMPACADORASMODELOEUROGAP

sfundamentos fácticos y jurídicos establecidos en Za presente

A DE COORDINACIÓN NO 092-2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,
2025, el Jefe de la Oficina Regional' de Asesoría Jurídica solicitó a la
a1 la copia fedateada de la autógrafa de la RESOLUCIÓN GERENCIAL

GENERAL REGION L NO 000110-2020/GOB.REG.TUMBES-GGR de fecha 12 de junio del 2020,

destino de los

fundamentos es

Que, con

re

ES

41

2024/GOB.REG.TU BE
Regional resolvió 10 s gui

ARTÍCU OCC

administrativa orm
consiste en elp go
de las Cartas F anz
ya ha sido obj to d
través de la

2020/GOB.RE .TU
ejecución de I Obr
BANANO OR ANI
HOSPITAL Y QUI
2007", confo e a I

resolución

Que, mediant NO
de fecha 19 de mar o de
Secretaria General egio

acompañadodel car o de notificación al CONSORCIO CAM de la citada resolución; asimismo, se
informe a1 despach si d rante el mes de julio del año 2020 se suspendieron las labores en el

Gobierno Regional e Tu bes, previo a la emisión de la respectiva opinión legal, de conformidad
tículo 183, numeral 183.1 del Texto Único Ordenado de la Ley dela 10 establecido en el

Procedimiento Adm istr tivo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS.

Que, con NO A D COORDINACIÓN NO 170-2025/GOB.RE.TUMBES-GGR-SGR-SG, de
fecha 03 abril 202 , de echa 03 de 2025, la Secretaria General Regional .remitió a1 Jefe de la
Oficina Regional d As soría Jurídica la información requerida a través de la NOTA DE
COORDINACIÓN N 092 2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ.

Que, a través del FORME NO 511-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 05 de
junio del 2025, el J fe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica emitió una opinión legal sobre
eI recurso de ape ació interpuesto por el consorcio cam en contra de la RESOLUCIÓN
GERENCIAL GEN EGIONAL NO 000110-2020/GOB.REG.TUMBES-GGR.

Que, con pr eído e fecha 05 de junio del 2025, la Gerencia General Regional dispuso a1

Jefe de la Oficina egion de Asesoría Jurídica, proyectar la resolución, según opinión legal.

RESPECTO A LA VAL ACIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO

Que, ahora ien, e la revisión del expediente administrativo remitido a este despacho, se
puede advertir q e co RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO 000110-
2020/GOB.REG.T MB S-GGR, de fecha 12 de junio del 2020, la Gerencia General Regional
resolvió 10 siguient :

Av. La Marina NO 20 —Tu bes 3
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ARTÍC

RECOMENDAC O
à020/GOB.RE .

la Oficina Regi nal

PRI
ntapres

Liqu aci

s ficart

54/ 00
86, 31.
22/ 00

SE
eje
Tu

SE
dis

fia
la

DIS
co
MO
(C
SE

TERCERO. DISPONER DAR TRÁMITE A LAS
S OBTENIDAS EN EL INFORME NO 0001-

ES-GR/ORAJ-OR, de fecha 06 •cleenero del 2020 emitidopor
e Asesoría Legal que recomienda:

DECLARAR FUNDADO EN PARTE, la reclamación
a por ei CONSORCIO CAM, en 10 que corresponde a la

n de intereses generado por la demora en la devolución de las

nzas, y reconocer Za deuda por el monto de S/ 411,943.54
IENTOS ONCE ML NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES CON
OLES), más los intereses legales ascendentes a ta suma de S/
2 (OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO CON
SOLES), haciendo un total de S/ 498,474.76
ENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS

GE Ní.-„'i

00

GEN*

NT Y CUATRO CON 76/100 SOLES), en mérito a za indebida
ción de las cartas fianzas por parte del Gobierno Regional dé
bes.

UND : AUTORIZAR, a la Oficina Regional de' Administración previa
onibi idad presupuestal, la devolución del importe de Zas cartas
as i debidamente ejecutadas reconocidas en el artículo primero de
resen e resolución relacionadas a la obra "MEJORAMIENTO DEL

DE EXPORTACION DE BANANO ORGANICO EN LOSCES
S DE CORRALES Y PAMPAS DE HOSPITAL,RIT
CCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE SIETE (7) EMPACADORASSTR
EUROGAP 2007", por el monto total de S/ 408,474.76
CIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
Y CUATRO CON 76/ 100 SOLES), a favor del Sr. WILFREDOENT

INA EGUSQUIZA, apoderado del CONSORCIO CAM. Asimismo,
ar sobre el destino de los recursos de las cartas fianzasde e inf

conforme a los fundarnentos esgrimidos en loseje utad s,

co side dos de la presente resolución (...)".

Que, asimis o, s advierte que a través de la RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL
REGIONAL OO 464- 024/GOB.REG.TUMBES-GGR, de fecha 19 de noviembre del 2024, la

Gerencia General egion I resolvió 10 siguiente:

ARTf ULO PRIMERO. DECLARAR IMPROCEDENTE, la petición
administrati form lada por el representante legal del CONSORCIO CAM, et cual
consiste en e pago e los intereses generados por concepto de la indebida ejecución
de Zas Carta Fianz s por parte del Gobierno Regional de Tumbes, toda vez que ello

ya ha sido o jeto d un pronunciamiento porparte de la Entidad, materializado a
través de 1 RES LucróN GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO 000110-
2020/GOB. EG..T MBES-GGR, de fecha 12 de junio del 2020, en relación a la

ejecución de la Ob a "MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE EXPORTACION DE
BANANO O GAM O EN LOS DrsTRITOS DE CORRALES Y PAMPAS DE
HOSPITAL EQUI AMIENTODE SIETE (7) EMPACADORASMODELOEUROGAP
2007", conf rme a
resolución

Av. La Marina NO 2 0— Tu

osfundamentos fácticos y jurídicos establecidos en la presente

bes 4
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GENEK"

Q'
DCÉ

Que, el día
interpuso un recu
REGIONAL No 000

Que, el ex J
SIPION RIOJAS,
fecha 05 de diciem

" Que, atr
' el día 29 de

interpuso un
GENERAL
de sus ar u
recursode a

-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR00223 27 JUN2025Tumbes,

9 d noviembre del 2024, el representante legal del CONSORCIO CAM
so d apelación en contra de la RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL
64- 024/GOB.REG.TUMBES-GGR, de fecha 19 de noviembre del 2024.

fe d la Oficina Regional de Asesoría Jurídica Abog. EDMUNDO ALBERTO
trav s del MEMORANDO NO 92-2024/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ de
re de 2024 manifestó a la Subgerencia de Servicios Productivos 10 siguiente:

vés d t documento S/N, recepcionadopor administración documentaria
novie bre del 2024, eI representante legat del CONSORCIO CAM,
recur o de apelación en contra de la RESOLUCIÓN GERENCIAL
GION NO 00464-2024/GOB.REG.TUMBES-GGR, en et cual dentro
ento sustenta ue ez día 20 de uZio dez 2020 inter uso un
elaci 'n re istro de SISGEDOde documento 813685 ex ediente

699224 enc ntra de
2020 GOB.

Que, ahora b
advierte que
interpuesto e
la Subgere
taz sentido
emisión de
ur ente se
884579• r

G.T MBES-GGR.

d la revisión del Sistema de Gestión Documentaria (SISGEDO), se
ediente administrativo que contiene el recurso de apelaciónel

eI añ 2020 por et CONSORCIO CAMestá archivado temporalmente en
de erviciosProductivos con et registro de documento NO 884579. En•
con ta natidad de tener Za in ormación necesaria ara Za

a res ectiva o inión te at solicito a su des acho de carácter
emit ez ex ediente administratitn con re astro de documento
istr de ex ediente 699224 (...)".

Que, asimis o, 1 Subgerencia de Servicios Productivos a través del INFORME NO 0067-
2025/GOB.REG. UMB S-GRDE-SGSP-SG, de fecha 12 de marzo del 2025, remitió en copia
fedateada el recur o de pelación interpuso por el representante legal del CONSORCIO CAM, en
contra de la RES LUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 000110-
2020/GOB.REG. UMB S-GGR, de fecha 12 de junio del 2020.

RESPECTO AL ECUR O DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL CONSORCIO CAM EN
SOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO 000110-CONTRA DE A

2020 GOB.REG. UMB S-GGR DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 2020• Y RESPECTO AL PLAZO
DE INTERPOSIC óN DÉL RECURSO DE APELACIÓN.

Que, eI Ar 'culo 18, numeral 218.1 y 218.2 del Texto Único Ordenado de la Ley del
Procedimiento Ad inist ativo General, en relación a los Recursos administrativos, establece 10

siguiente:

218. Los r cursos administrativos son:

a) Recurs de re onsideración

b) Recur o de a elación

Solo en c so que por ley o decreto legislativo se establezca expresamente, cabe la

interposi ión del recurso administrativo de revisión.

Av. La Marina NO 00—Tu bes 5
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Que, asimis
dministrativo General,

ecurso de apelación, e

" EI recur
en • diferente
cuestiones d
el acto que s

Que, como s
legal del CONSOR
GERENCIAL GEN

apr
table

o de
inte

ara la interposición de los recursos es de quince [15) días perentorios,
rse en el plazo de treinta (30) días (...)".

artículo 220, del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
bado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, en relación al

e 10 siguiente:

pelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente
retación de las pruebas producidas o cuando se' trate de

GCNEÇ&$

GEN*

puro derecho, debiendo dirigirse a Za misma autoridad que expidió
imp gna para que eleve 10 actuado al superior jerárquico (...)"

ha anifestado anteriormente, el día 20 de julio del 2020, el representante
10 M, interpuso un recurso de apelación en contra de la RESOLUCIÓN
RAL EGIONAL No 000110-2020/GOB.REG.TUMBES-GGR de fecha 12 de

junio del 2020, en Zo e corres onde a ta Zi uidación de Zos intereses enerados or Za

demora en Za de lucion de Zas cartas anza ue ascienden a Za suma de S 86 531.22
OCHENTA Y SEI MI TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 22 100 SOLES siendo zos
intereses enera os h sta e! día 18 de setiembre det 2019.

Que, ahora ien, I representante legal del CONSORCIO CAM manifestó en su recurso de
apelación respecto a1 pl o de caducidad 10 siguiente:

« Preciso
plazo de 1

ResoluciónA
plazo norma
caducidad d
todas las I

reiniciándos
de los 15 dí

Que, ante e

e et resente recurso de apelación se está interponiendo dentro del
días hábiles de notificada, por 10 que habiéndose notificado la
minis ativa materia de impugnación, el día 16 dejunio del 2020, cuyo
vencí el 08 dejulio 2020; sin embargo aún no ha operado el plazo de
bido a que et Gobierno Regional Tumbes desde eI 01 dejulio suspendió
bores ara realizar las pmebas anticovid-19 a sus trabqjadores,
las la ores el día 13 dejulio del 2020, por 10 que aplazo de caducidad
hábi es vence el día 20 dejulio del 2020 (...)",

ta sit ación, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, a través de la

NOTA DE COOR INAc1
'
N NO 092-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 19 de marzo

del 2025, solicit- a la ecretaria General Regional . la copia fedateada de la autógrafa de la

RESOLUCIÓN G RENC AL GENERAL REGIONAL NO 000110-2020/GOB.REG.TUMBES-GGR
de fecha 12 de ju io del 2020, acompañado del cargo de notificación a1 CONSORCIO CAM de la

citada resolución; asimi mo, se informe si durante el mes de julio del año 2020 se suspendieron
las labores en el obiern Regional de Tumbes, información que peticionó- previo a la emisión de
la respectiva opin ón leg

Texto Único Ord nado
Decreto Supremo NO 00

Que, medi nte IN
de abril del 2025 el Jef

fedateada de la tógr
2020/ GOB.REG TUMB

Av. La Marina NO 00 — Tu

, de conformidad a 10 establecido en el artículo 183, numeral 183.1 del
la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante

-2019-JUS.

ORME NO 138-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-SGR-UAC, de fecha 02
del Archivo institucional remitió a la SecretariaGeneral Regional copia
de la RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO 000110-
S-GGR, de fecha 12 de junio del 2020.

bes 6
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Que, en virt d a a petición formulada por el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría
Jurídica; y la Inform ció remitida por el Jefe de Archivo Institucional, no se advierte que se haya
adjuntado el cargo e no ificación de la de la RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
No 000110-2020/ B. EG.TUMBES-GGR, de fecha 12 de junio del 2020.

Que, indepen ient mente de los manifestado anteriormente, ante 10 peticionado por el Jefe
de la Oficina egio a1 de Asesoría Jurídica, a través del INFORME NO 129-
2025/GOB.REG.T MB S-GGR-ORA-ORH-UECP, de fecha 31 de marzo edel 2025, ei Jefe de la

Unidad de Escalafó ma ifestó a la Jefa de la Oficina de Recursos Humanos 10 siguiente:

A1 respec o, se forma que, mediante Decreto Supremo N0008-2020-SA, publicado en el diario
EI Perua o el 11 de marzo de 2020, se declaró en emergencia sanitaria a nivel nacional por
eI plazo e nov nta (90) días calendario, U se dictaron medidas de prevención y control para
evitar la ropa ación del COVD-19, medida que fuera ampliada mediante Decreto Supremo
N0020-2 20- , hasta el día 07 de septiembre de 2020.

Que, me iante ecreto Supremo N0044-2020-PCMpublicado en el diario EI Peruano el 15 de
marzo d 202 , se declaró por el término de quince (15) días calendario, el Estado de
Emergen •aN •onal y se dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), cuyo plazo
con dive sas rórrogas, con la emisión del Decreto Supremo N0094-2020-PCM y Decreto
Supremo N 011 -2020-PCM, se amplió hasta el 31 de julio de 2020; por las graves
circunst ncias e afectaron la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19.

se informa que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N00000140-Asimism
2020/G B.RE .TUMBES-GR de fecha 20 dejulio de 2020, se dispuso ei reinicio gradual de
activida es en et Pliego Gobierno Regional Tumbes, a partir de lunes 13 de julio de 2020,
debiénd se cu ptir estrictamente los protocolos de bioseguridad.

Que, es pe inent señalar que mediante el DECRETO SUPREMO No 044-2020-PCM, se
Declaró el Estado e Em rgencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la

Nación a consecu ncia el brote del COVID-19.

Que, ahora bien, on DECRETO SUPREMO No 116-2020-PCM, se establecen las medidas
que debe observ r la •udadanía en la nueva Convivencia Social, y prorroga el Estado de
Emergencia Naci nal or las graves circunstanciás que afectan la vida de la Nación a
consecuencia del

«
• . ) Artícu

10.1 Las e
actividad
desarrollo
sanitaria
traba o
servicios
traba o
ue ten

OVID

10.-

tidad
s de
e las

moto
otro

19, en el cual, se determinó en el artículo 10, numeral 10.1 10 siguiente:

e las actividades del Sector Público y la atención a la ciudadanía.

s del Sector Público de cuat uier nivel de obierno desarroZZan sus
anera raduaZ, para Zo cual adoptarán Zas medidaspertinentes para el

ismas y la atención a la ciudadanía, salvaguardando Zas restricciones
istanciamiento sociat riorizando en todo Zo ue sea osibZe ez
im tementando o habilitando ta virtualización de trámites

, Para ello ez horario de in reso salida a Zos centros de tabores
esenc a! de Zos uncionarios servidores así como ara cuat uier ersona
víncul ZaboraZ contractual o relación de cual uter naturaleza se realiza

de Za si ¿ente anera:
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asque no brindan atención
cial• a la ciudadaníarese

as que brindan atenciónPerso
ciat a raciudadaníaprese
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, ori

Gioa

0'201de

Horario de
entrada

07:00 horas

10:00 horas

Horario de
salida

16:00 horas

49:00 horas

a través de la RESOLUCIÓNQue, para ompl
EJÓCUTIVA REG ON

Cf...) ARTÍ ULO

mentar 10 manifestado anteriormente,
No 000140-2020/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 20 de julio del

2020, suscrito po el Go ernador Regional de Tumbes, se resolvió 10 siguiente:

RIMERO: Disponer, el reinicio gradual de las actividades en el

pliego del obienuiregional de Tumbes, a partir det tunes 13 de iuZio det 2020
debiéndo e cuni tir estrictamente Zos rotocotos de biose uridad en ez
traba o revia ente a robados observando Zas medidas de vi iZancia
constante ba•o es onsabiZidad

ARTÍCUL SEX Disponer, la restricción en el horario de atención al público
usuario de maner presencial en las instalaciones del pliego del gobierno Regional
de Tumbe , apa 'r del reinicio de actividades, dtspuesto en el artículo primero de
esta resol ción y hasta el plazo de vigencia de la declaratoria de emergencia
sanitaria, amp iada mediante Decreto Supremo NO ,020-2020-SA.-
DISPONI NDOS LA HABILITACIÓN DE MESA DE PARTES VIRTUAL Y
PLATAFO MA E ATENCIÓN• Y EXCEPCIONALMENTE LA ATENCIÓN
PRESENC AL JO ESTRICTOS PROTOCOLOS DE REGISTRO, CONTROL,
AUTO CIÓN PREVIA Y MEDIDAS DE VIGILANCIA Y BIOSEGURDAD,
CONFO E L S NORMAS NACIONALES Y REGIONALES VIGENTES, Y PARA
GARANT RLO ISPUESTO ENEL ARTICULO 149 DELDECRETOSUPREMO
004-2019 S, e aprueba el texto único ordenado de la Ley NO 27444, Ley del

procedimi nto Ad inistrativo General;

Artí uzo 14 . Régimen de Zas horas hábiles

EI horario de ate ción de las entidades para la realización de cualquier actuación
se rigepo las si ientes reglas:

1. Son ho as háb es las correspondientes al horario fijado para el funcionamiento
de la enti
a ocho ho

2. EI hor
período
cumplimi
distribuy

diarias.

asuntos
días u

Av. La Marina NO

ad, sin que en ningún caso la atención a los usuarios pueda ser inferior
as dia 'as consecutivas.

rio de tención diario es establecido por cada entidad cumpliendo un
o coin 'dente con la jomada laboral ordinaria, para • favorecer el

nto de as obligaciones y actuaciones de la ciudadanía. Para et efecto,
su per onal en turnos, cumpliendojornadas no mayores de ocho horas

rio de tención es continuado para brindar sus servicios a todos los
e su co petencia, sinfraccionarlopara atender algunos en detenninados
ras, ni

Tu

ectar su desarrollo por razones personales.
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0.1

4. EI horari

comparecie

5. Los acto
afectar su

de at
te de

de
alide

4

9.

consienta n dife

Que, en tal senti
establecido en la ESO
GR, de fecha 20 d julio

de las actividades en el

DEL MESA D P
EXCEPCIONALM NTE
expedito el derec o del

nción concluye con laprestación del servicio a la última persona
tro del horario hábil.

aturaleza continua iniciados en hora hábil son concluidos sin
después del horario de atención, salvo que et administrado
irlos. Dicho consentimiento debe constar de forma 'indubitable

o, en virtud a 10 informado por el Jefe de la Unidad de Escalafón, y 10

ClóN EJECUTIVA REGIONAL NO 000140-2020/GOB.REG.TUMBES-
el 2020, es a partir del día 13 de julio del 2020 que se dispuso el reinicio
liego del Gobierno Regional de Tumbes; asimismo, LA HABILITACIÓN
RTES VIRTUAL Y LA PLATAFORMA DE ATENCIÓN• Y
A ATENCIÓN PRESENCIAL, es decir que a partir de dicha fecha quedó
epresentante legal del CONSORCIO CAM a poder interponer el recurso

de apelación, el c a1 fue interpuesto dentro del plazo de 15 días hábiles (fecha de presentación el

día 20 de julio del 2020)

RESPECTO ALA OGI
CONSORCIO CAM.

Que, es ertine

administración d cume
Registro de Expe iente

Gobierno Region 1 de
apelación de a R
2020/GOB.REG. UMB

IENTO AL SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO POR PARTE DEL

te señalar que a través del documento S/N, recepcionado por
taria el día 22 de enero del 2025 (Registro de Documento NO 2053088,
0 1743020), el representante legal del CONSORCIO CAM comunicó al

mbes el acogimiento a1 silencio administrativo negativo respecto a la

SOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO 000110-
S-GGR, de fecha 12 de junio del 2020.

Que, es p rtinen e señalar que el artículo 199, numeral 199.3 y .199.4 del Texto Único
de la L y del rocedimiento Administrativo General, respecto ále SilencioAdministrativo

Negativo, estable e 10 si

199. EI sile
interposici n de I

199.4 Au cuan
mantiene Za obit
ue ezas nto h

administ ado h

Que, el J fe de I

2025/GOB.RE .TUMB

"(...)PRI RO.-
000464-2 24/GO

iente:

Cio administrativo negativo tiene por efecto habilitar al administrado la

recursos administrativos y acciones judiciales pertinentes.

o o ere ez silencio administrativo ne ativo Za administración
ación de resolver ba•o res onsabitidad hasta ue se Ze noti t ue
sido sometido a conocimiento de una autoridad urisdiccionaZ o et

a hecho uso de Zos recursos. administrativos res ectivos (...)".

Oficina Regional de Asesoría Jurídica a través del INFORME NO 511-
S-GGR-ORAJ, de fecha 05 de junio del 2025, opinó 10 siguiente:

e, con RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO

.REG.TUMBES-GGR, de fecha 19 de noviembre del 2024, ta

Gerencia

p

Av. La Marina NO

eneraZ egionaZ resolvió 10 siguiente:

ARTÍ ULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE, la

'ón ad inistrativa formulada por el representante legal del

T bes 9
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CO SOR 10 CAE, el cual consiste en el pago de los intereses
ge erado por concepto de la indebida ejecución de tas Cartas
Fi nzas orparte del Gobiemo Regional de Tumbes, toda vez que
ell ya h sido objeto de un pronunciamiento por parte de la

En idad, aterializado a través de la RESOLUCIÓN GERENCIAL
REGIONAL No 000110-2020/GOB.REG.TUMBES-

R, de echa 12 dejunio del 2020, en relación a la ejecución de
RAMZENTO DEL PROCESO DE EXPORTACIONla bra c

D BAN O ORGANICO LOS DrsTR1'ros DE CORRALES
P AS DE Hosprru EQUIPAMIENTO DE SIETE (7)

ACA ORAS MODELO EUROGAP 2007", conforme a les
fu dame tos fácticos y jurídicos establecidos en la presente

re olució

SEGUND Qu corresponde indicar a Za Gerencia General Regional que el día 20
dejuZio d Z2020 eI representante legal aet CONSORCIO CAM, interpuso dentro del

plazo de ey un recurso de apelación en contra de la RESOLUCIÓN GERENCIAL
GENE REG 000110-2020/GOB.REG.TüMBES-GGR, de fecha 12 de
junio del 020, n 10 que corresponde a la liquidación de interés generados por Za

demora n ta evolución de las Cañas Fianzas, que asciende a la suma de
S/86,53 .22(0 HENTA YüNOCON22/100
SOLES).

TERCER Que en virtud a 10 informado por eL Jefe de la Unidad de Escalafón, U
10 estab ecido en la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 000140-
2020/G B.REG TUMBES-GR, de fecha 20 de julio del 2020, es a partir dez día 13
de julio ez 20 0 que se dispuso el reinicio de Zas actividades Enel Pliego ¿ez
Gobierno egion 1 de Tumbes; asimismo LA HABILITACIÓNDEMESADEPARTES

P TAFORMA DE ATENCIÓN• Y EXCEPCIONALMENTE LA
ATENCIÓN P SENCIAL, es decir que a partir de Za fecha del reinicio, quedó
expedito Zderec o del representante legal del CONSORCIO CAM, apoder interponer

su recur o de a elación, eI cual fue interpuesto el día 20 de julio del 2020, por 10

tanto de tro del Zazo de 15 días hábiles.

CUARTO Que, ste despacho considera que es viable que el Gobierno Regional de
Tumbes emita n pronunciamiento en relación a la pretensión impugnatoria
fonnuZad
mantien
estableci
det Proc
004-201

por el C

REGION
2020.

oxero.

por Z representante legat dez CONSORCIO CAM, toda vez que se
Za obli ación de resolver bajo responsabilidad, de conformidad con Zo

o en e artículo 199, numeral 199.4 del Texto Único Ordenado de la Leu
imient Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO

-JUS

REC MIENDO, se admita a trámite, el recurso de apelación interpuesto
NSOR ZO CAY, en contra de la RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL

NO 00110-2020/GOB.REG.TUMBES-GGR, de fecha 12 de junio del

REC MENDO, se DISPONGA que el expediente administrativo sea
remitido a la O cina Regional de Contabilidad con la finalidad que emitan un
pronunci
apelació

Av. La Marina N

miento técnico en relación al cálculo de interés, objeto del recurso de

interp

200 -

sto por representante legal del CONSORCIO CAY, en contra de la
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RESOLU óN GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO 000110-
2020/GO .REG. UMBES-GGR, de fecha 12 de junio del 2020, por ei monto
ascenden e a S/ 86,531.22 (OCHENTA SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA
UNO CO 22/10 SOLES), previo a la emisión de la respectiva opinión legal.

sbTIM0. - REC ENDO, se AUTORICE, zaeuisión del respectivo acto resolutivo

Que, en tal se tido, en virtud a 10 expuesto, ES PROCÉDENTE, la emisión de un
pronunciamien o por parte del Gobierno Regional de Tumbes en relación a la pretensión
impugnatoria f rmula a por el representante legal del CONSORCIO CAM, toda vez que la Entidad
mantiene la ob igación de resolver el recurso impugnativo bajo responsabilidad, de conformidad
con 10 establec do en I artículo 199, numeral 199.4 del Texto Único Ordenado. de la Ley del

Procedimiento dmini trativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS,
en tal sentido S PRO EDENTE, se admita a trámite el recurso de apelación interpuesto por el

citado CONSO CIO n contra de la RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
000110-2020/GOB.R G.TUMBES-GGR de fecha 12 de junio del 2020, en el extremo de los
intereses legal reco ocidos por el monto ascendente a S/ 86,531.22 (OCHENTA V SEIS MIL
QUIÑIENTos REIN A Y UNO CON 22/100 SOLES), asimismo, ES PROCEDENTE, se

DISPONGA qu el ex ediente administrativo sea remitido a la Oficina de Contabilidad con le

finalidad que e 'tan n pronunciamiento técnico en relación a1 cálculo de intereses, objeto de:

cuestionamien o del recurso de apelación.

Que, est ndo a I actuado; y contando con el visto bueno de la Oficina Regional de Asesoríe
Jurídica, Gere cia Ge eral Regional; y la Secretaría General Regional; y, en uso de las facultades
otorgadas pori DI TWA No 003-2022/GOB.REC.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG, la cua
es denomina a "DE CONCENTRACION DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAE
DEPENDENC S DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES"; aprobada•p6r Resolución Ejecutivz
iegional NO 1 2-202 /GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio del 2022; MODIFICADC
por la Resoluc'ón Eje utiva Regional No 0000468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 2é

de diciembr de 2022, por la Resolución Ejecutiva Regional ÑO 000068
OTUM ES-GR, de fecha 13 de enero de 2023; y la Resolución Ejecutiva2023/GOB.

Regional 0 0544- 023/GOB.REG.TUMES-GR, de fecha 25 de Octubre del 2023.

RE UELVE

ARTÍC LO PR MERO. - ADMITIR A TRÁMITE, ei Recurso de apelación, interpuesto po
el representan e legal del CONSORCIO CAM, a través del Documento S/N, recepcionado po
Administració Docu entaria el día 20 de julio del 2020 (Registro Doc. 813685, Registro Exp
699224), en ontra e la RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 000110

OTUM ES-GGR, de fecha 12 de junio del 2020, de conformidad a 102020/GOB.
fundamentos stableci os en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍC LO S CUNDO. DISPONER, LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTI
ADMINISTRA IVO, a a Oficina de Contabilidad, con la finalidad que procedan a la evaluació:
técnica del re rso de apelación interpuesto por el representante legal del CONSORCIO CAM,
través del Doc mento /N, recepcionado por Administración Documentaria el día 20 de julio dc

2020 (Registr Doc. 8 3685, Registro Exp. 699224), en contra de la RESOLUCIÓN GERENCIA
GENERAL R GION 000110-2020/GOB.REG.TUMBES-GGR, de fecha 12 de junio dc

2020, en el ex remo de reconocimiento de los intereses, por el monto ascendente a S/ 86,531.2

Av. La Marina 200 - umbes 11
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(OCHENTA Y SE S MIL RESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 22/ 100 SOLES), de conformidad
a los fundamento estab ecidos en la parte considerativa de la presente resolución.

oqn

se:i

GENE',

ARTÍCUL TER
Gerencia Gener Regio
Oficina Regional de Ad
Económico, Sub erenci
del Gobierno Re onal d

REGI

Av. La Marina NO 200—T

ERO. - NOTIFICAR, la presente resolución Gobernación Regional,
al, Secretaría General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica,
inistración, Oficina de Contabilidad, Gerencia Regional de Desarrollo
de Servicios Productivos, CONSORCIO CAM; y, a las demás instancias
Tumbes, para los fines pertinentes.

TRESE, COMUNIQUESE, UMPLASE y ARCHIVESE.

GOBI

E' Wilmer
• Porras

ENERGER!?

mbes 12


